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NORMAS MODIFICATORIAS DEL DECRETO N° 6234/29

Santiago, 3 de enero de 1980.

CDN5IDERANDO:

Que corresponde a la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos propender a la difusión de la culrura a
través de todo el país, mediante el establecimiento de bibliotecas públicas de su dependencia;

Que el sistema de préstarnos de libros a domicilio se ha establecido con el propósito de poner el libro al
alcance de quienes tienen dificultad para asistir a los salones de las bibliotecas, para lo cual el lector debe
depositar en garantía su valor en dinero;

Que es de toda conveniencia para el fomento de hábitos de lectura y de la cultura en general, que se
faculte a la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos para que en circunstancias debidamente
calificadas, libere de dicho depósito a los lectores de aquellas bibliotecas públicas que determine; y

VISTO:

Lo dispuesto en los decretos leyes N°s 1 y 128, de 1973; 527, de1974; decretos supremos de Educación
número 6.234, de 1929, y 874, de 1974, yen el arr1culo 72, N° 2 de la OlDstirución Política del Estado.

DECRETO:

Art. único.- Agrégase a continuación del arr1culo 89, del decreto supremo de Educación N° 874, de 30 de
agosto de 1974, el siguiente inciso segundo: .
"Sin embargo, la Dirección podrá en circunstancias calificadas, liberar del depósito de garanúa en dinero y
de toda otra obligación pecuniaria, a los lectores de aquellas bibliotecas de su dependencia que señale
e"l'resamente. En todo caso, los usuarios del sistema de préstamos de libros a domicilio de estas
bibliotecas deberán proponer un fiador en los términos indicados en el arr1culo 85".

Anótese, tómese razón y publíquese.

AUGUSTO PINOGffiT UGARTE, General de Ejército, Presidente de la República.

Alfredo Prieto Bafalluy, Ministro de Educación Pública.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted.

Silvia Peña Morales, Subsecretario de Educación Pública.

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
this web site, and is not liable for any incorrect information. COPYRIGHT: All rights reserved.This information may be used only for research, educational, legal and non-

commercial purposes, with acknowledgement of UNESCO Cultural Heritage Laws Database as the source (© UNESCO). 

 


